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M.H.C.S. No 724.-

Asunción, rlo de marzo de 2024

Señor
Carlos Carvallo, Presidente
Banco Central del Paraguay

De nuestra consideración

CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORIVIES"

Muy ate ente
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s-2400730
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En o de la Presidenc¡a
ámara de Senadores

Le remitimos la Resolución N' 454, QUE SOLICITA INFORME AL

BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY _ SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, REFERENTE A

LA GENERACIÓN DE cRIPToMoNEDAS, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión

extraordinar¡a del 1 3 de marzo de 2024. de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de

la Constitución, y la Ley N" 5.453/2015'QUE REGLAMENTA EL ART|CULO 192 DE LA
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QUE SOLICITA INFORME AL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY -
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, REFERENTE A LA GENERACIÓN DE
CRIPTOMONEDAS.

LA HONORABLE GÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Articulo 1." Solicitar informe al Banco Central del Paraguay - Superintendencia de Bancos,
referente a la generación de criptomonedas, sobre los s¡gu¡entes puntos.

a) Cantidad de Proveedores de Servicios de Activos Virtuales (PSAV), registrados
a la fecha.

b) Datos de las personas fÍsicas vinculadas a los Proveedores de Servicios de
Activos Virtuales registrados (Nombre de socios, cédula de identidad, cantidad
de acciones, si operan en el sistema financiero, dirección, departamento, tipo de
servicio ofertado, antigüedad en el sector, actividad específica).

c) Si la Superintendenc¡a de Bancos ha realizado algún tipo de estudio sectorial
relacionado a los Proveedores de Servicios de Activos Virtuales. En caso
afirmativo, remitir los resultados del estud¡o.

d) Cantidad de supervisiones realizadas a Proveedores de Servicios de Activos
Virtuales entre los años 2018 - 2023. Acla¡ar s¡ las mismas son ¡n situ o extra
situ.

e) Cantidad de sanciones apl¡cadas a Proveedores de Servicios de Activos
Virtuales por ¡ncumplimientos a la normativa ALAJCFT. En caso de que no
existan sanciones, indicar si se ha aplicado algún tipo de medida mitigante en el
sector de servicios de activos virtuales, registrados a la fecha por la
Superintendencia de Bancos.

0 Datos de las personas físicas o jurídicas vinculadas a los Proveedores de
Servicios de Activos Virtuales registrados (Nombre de socios, cédula de
identidad, cantidad de acciónes, si operan en el sistema financiero, dirección,
departamento, tipo de servicio ofertado, ant¡gUedad en el sector, actividad
específica, etc.).

g) Detallar si la Superintendencia de Bancos ha realizado algún tipo de estudio
sectorial relacionado a los Proveedores de Servicios de Activos V¡rtuales. En
caso afirmat¡vo, remitir los resultados del estudio.

h) Cantidad de supervisiones real¡zadas a roveedores de Servicios de Activos
rár si las mism
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i) Cantidad de sanciones aplicadas a Proveedores de Servicios de Activos
Virtuales por incumplim¡entos a la normat¡va AWCFT. En caso de que no
existan sanciones, indicar s¡ se ha aplicado algún tipo de medida mitigante en el
sector.

j) Determinar si existe un plan estratégico ante la innovación de las cr¡ptomonedas
y cr¡pto activos, en caso positivo remitir dicho plan.

Dar un plazo de quince dÍas hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conform¡dad con lo establecido en el artículo
192 de la Constituc¡ón, y la Ley No 5,453/2015'QUE REGLAMENTA EL
ARTíCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIoNAL, DEL PEDIDo DE
INFORIVES'.

Artículo 3.o Comunicar a quiene corresponda y cumplido, archivar

DADA EN LA DE SESIONES DE LA HONO LE DE

Artículo 2."
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k) Remitir el informe en formato impreso y dig¡tal.


